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Este NUMERO EXTRAORDINARIO
integra la edición N° 29.834 del día
Viernes  8 de febrero de 2002.

NUMERO EXTRAORDINARIO

Bs. As., 8/2/2002

VISTO el Expediente Nº 010-000423/02
del Registro del MINISTERIO DE
ECONOMIA, las Leyes Nros. 24.144,
25.561, 25.562 y el Decreto Nº 71
de fecha 9 de enero de 2002 y su
modificatorio, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley Nº 25.561 declaró la
emergencia pública en materia so-
cial, económica, administrativa, fi-
nanciera y cambiaria, disponiendo
asimismo la modificación del régi-
men de convertibilidad de nuestra
moneda que regía hasta su san-
ción.

Que por el artículo 1º de la citada
Ley se delegaron facultades al
PODER EJECUTIVO NACIONAL,
hasta el 10 de diciembre de 2003,
entre ellas la de “Proceder al reor-
denamiento del sistema financiero,
bancario y del mercado de cam-
bios”.

Que en virtud de lo dispuesto por
el artículo 2º de la referida Ley, es
atribución del PODER EJECUTIVO
NACIONAL establecer el sistema
de cambio entre el peso y las divi-
sas extranjeras y dictar regulacio-
nes cambiarias.

Que por el Decreto Nº 71/02 y su mo-
dificatorio se estableció el mercado
oficial de cambios por el cual se cur-
sarían las operaciones y transaccio-
nes que el BANCO CENTRAL DE
LA REPUBLICA ARGENTINA espe-
cificaría mediante el dictado de las
disposiciones pertinentes.

Que resulta prioritario para el GO-
BIERNO NACIONAL reestablecer
de inmediato las condiciones indis-
pensables para favorecer la pronta
recuperación de la economía y de
las finanzas de nuestro país.

Que para tal propósito es menes-
ter el establecimiento de reglas que
brinden transparencia a los merca-
dos y que dinamicen las decisiones
y comportamientos de los agentes
económicos.

Que asimismo el GOBIERNO NA-
CIONAL alienta fortalecer la pre-
sencia de nuestro país en la comu-

REGIMEN CAMBIARIO

Decreto 260/2002

Modifícase el régimen de cam-
bios establecido por el Decreto
N° 71/2002, reemplazándolo por el
funcionamiento de un mercado libre
y único de cambio a través del cual
se cursen todas las operaciones en
divisas extranjeras.

nidad internacional de negocios y
a la vez generar las condiciones
para mejorar el desarrollo y la flui-
dez de nuestro comercio exterior.

Que para ello se entiende nece-
sario y conveniente modificar el
régimen de cambios que fue-
ra establecido por el Decreto
Nº 71/02 y su modificatorio, dis-
poniendo su reemplazo por el fun-
cionamiento de un mercado libre y
único de cambio a través del  cual
se cursen todas las operaciones en
divisas extranjeras.

Que tal decisión resulta adecuada
y congruente en orden a lo resuel-
to por el HONORABLE CONGRE-
SO DE LA NACION al momento de
sancionar la Ley Nº 25.561 que dis-
pusiera el agotamiento del  régimen
de convertibilidad de nuestra mo-
neda

Que la presente medida instala un
nuevo escenario que induce al de-
sarrollo de mejores  condiciones
para promover nuestras exportacio-
nes, como también para dinamizar
las  economías regionales e incre-
mentar el turismo receptivo, redun-
dando todo ello en una  mayor ge-
neración de empleos.

Que el BANCO CENTRAL DE LA
REPUBLICA ARGENTINA, entidad
autárquica del  ESTADO NACIO-
NAL, conforme a su Carta Orgáni-
ca aprobada por el articulo 1º de la
Ley Nº 24.144, sus modificatorios
y las reformas introducidas recien-
temente por la Ley Nº 25.562, es la
entidad competente para actuar en
materia cambiaria.

Que el artículo 3º de la Carta Or-
gánica del  BANCO CENTRAL DE

REGIMEN CAMBIARIO
Decreto 260/2002
Modifícase el régimen de cambios establecido por el De-
creto N° 71/2002, reemplazándolo por el funcionamiento
de un mercado libre y único de cambio a través del cual se
cursen todas las operaciones en divisas extranjeras.

LA REPUBLICA ARGENTINA es-
tablece entre sus atribuciones, el
dictado de normas en materia mo-
netaria, financiera y cambiaria, de
conformidad con la legislación vi-
gente.

Que la DIRECCION GENERAL DE
ASUNTOS JURIDICOS del MINIS-
TERIO DE ECONOMIA ha tomado
la intervención que le compete.

Que el presente decreto se dicta de
conformidad con lo dispuesto por
la Ley Nº 25.561  y el artículo 99,
inciso 1 de la CONSTITUCION
NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1º  — Establécese un mer-
cado único y libre de cambios por el
cual se cursarán todas las operacio-
nes de cambio en divisas extranjeras
a partir de la fecha de entrada en vi-
gencia del presente decreto.

Art. 2º  — Las operaciones de cam-
bio en divisas extranjeras serán reali-
zadas al tipo de cambio que sea libre-
mente pactado y deberán sujetarse a
los requisitos y a la reglamentación que
establezca el BANCO CENTRAL DE
LA REPUBLICA ARGENTINA.

Art. 3º  — El presente decreto en-
trará en vigencia el día de su publi-
cación en el Boletín Oficial.

Art. 4º  — Comuníquese, publíquese,
dése a la Dirección Nacional del Regis-
tro Oficial y archívese. — DUHALDE. —
Jorge M. Capitanich. — Jorge Remes
Lenicov.
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TINA con agregados sin acumular Expedien-

tes Números 871-57-027.469/94 del mis-

mo registro, 27.133/61 de la CAJA DE RE-

TIROS JUBILACIONES Y PENSIONES DE

LA POLICIA FEDERAL, fotocopia del Legajo

Personal 10.357, y

CONSIDERANDO:

Que el Oficial Inspector (R.O.) de la POLI-

CIA FEDERAL ARGENTINA Inno Luis

GORASSINI, solicita se le concedan los be-

neficios de la Ley Nº 24.294.

Que conforme lo establece la citada ley en

sus artículos 1º y 2º, es competencia del

PODER EJECUTIVO NACIONAL en razón

de la materia entender en estos actuados,

no encontrándose facultado para ello el Jefe

de la POLICIA FEDERAL ARGENTINA por

no haber delegación de facultades, corres-

pondiendo la revocación de las Resolucio-

nes Policiales del 16 de noviembre de 1994

y del 24 de julio de 1995, conforme el artí-

culo 17 de la Ley Nacional de Procedimien-

tos Administrativos.

Que la Ley Nº 24.294 establece que se pro-

moverá DOS (2) grados con el nomenclador

de “retiro voluntario” al personal de la PO-

LICIA FEDERAL ARGENTINA que durante

los años 1960 y 1961 hubiere pasado a dis-

ponibilidad y ulteriormente retirado en for-

Art. 2º — Hácese lugar a lo solicitado por el

Oficial Inspector (R.O.) de la POLICIA FEDERAL

ARGENTINA Inno Luis GORASSINI (M.I. Nº

1.727.252) y dispónese la promoción al grado

de Subcomisario con la nomenclatura de Retiro

Voluntario a partir del 30 de diciembre de 1993.

Art. 3º — Reconócese a los efectos del cóm-

puto definitivo de servicios, el tiempo desde su

pase a situación de Retiro Obligatorio hasta el 7

de diciembre de 1993.

Art. 4º — Comuníquese, publíquese, dése a

la Dirección Nacional del Registro Oficial y

archívese. — MENEM. — Carlos V. Corach.

MINISTERIO   DE RELACIONES

EXTERIORES, COMERCIO

INTERNACIONAL Y CULTO

Decreto 110/98

Designación de los funcionarios que se harán

cargo interinamente del citado Departamen-

to de Estado.

Bs. As., 26/1/98

VISTO el desplazamiento que efectuará el Mi

nistro de Relaciones Exteriores, Come

Internacional y Culto, Ingeniero D. Guido

José Mario DI TELLA, a las ciudades de

París —REPUBLICA FRANCESA—, entre los

días 26 y 28 de enero, a fin de mantener

consultas bilaterales; Davos —CONFEDE-

RACION SUIZA—, del 29 de enero al 1 de

febrero, para participar del World Economic

Forum e, integrando la Comitiva Presiden-

cial, a las ciudades de Beirut —REPUBLI-

CA LIBANESA—, los días 2 y 3 de febrero,

El Cairo —REPUBLICA ARABE DE EGIP-

TO—, el día 4 de febrero y Miami y Nueva

York - ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, del

5 al 8 de febrero de 1998, y

CONSIDERANDO:

Que el presente se dicta en

facultades conferidas por e

ciso 7, de la CONSTITU

Por ello,
EL PRESIDE
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